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No se publica los domingos ni día* tciflvoa. 
Ejemplar corriente) 1,50 pesetaa. 
Idem atrasado) 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con « 
10 por 109 para amortizac'én de empr^stit* 

MÉBisíraEíÉ profinclal 
cuy 

i t la proyiniia de León 
C I R C U L A R 

Visto el expediente que obra en 
este Gobierno Civil instruido como 
consecuencia del acuerdo adoptado 
por el Ayuntamiento de Hospital de 
Orb'go para incrementar la pensión 
de jubilación del que fué Médico 
de A.P. D., D. Germán.Mato Val-
caree. 

Visto igualmente el Decreto de 30 
de Noviembre de 1956 y las normas 
contenidas en la Orden de la Direc
ción General de Administración Lo
cal de 13 de Diciembre del mismo 
año así como el preceptivo informe 
emitido al efecto por la Sección Pro
vincial de Administración Local. 

En uso de las facultades que rae 
han sido delegadas por la Orden an 
tes aludida, he acordado aprobar el 
incremento de pensión de jubilación 
de D.Germán Mato Valcarce y su 
prorrateo entre los Ayuntamien
tos que han de satisfacerla, en la 
forma siguiente: 

Ayuntamiento de Hospital de Or-
Ho abonará anualmente 4 807,26 pe-
setas y mensualmente, 400,60 pese
tas. 

Ayuntamiento de Cuerva (Toledo) 
donara anualmente 712,74 pesetas 
y mensualmente, 59,40 pesetas. 
.Lo que se hace público para cono

cimiento y efectos. 
León. 14 de Agosto de 1957. 

El Gobernador Civil, 
Antonio Alvarez de Rementería 

Distrito Minero de León 
DOr¡¡ MTA?UEL Sobrino Arias, Ingenie-

León del Distrito Minero de 
^go saber: Que por D. Francisco 

'os.AtBÍgo, vecino de Ponferra-
se na presentado en esta, Jefatura 

Sant 

el día 9 del mes de Mayo de 1957, a 
las once horas cincuenta minutos,' 
una solicitud de permiso de investi
gación de hierro, de veinte perte
nencias, llamado «Paquita», sito en 
el paraje Los Mazos de Melezna, del 
término y Ayuntamiento de Coru-
llón; hace la designación de las ci
tadas veinte pertenencias en la for-; 
.ma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la entrada por su centro de la casa 
en que vivió D. Rafael González, ve
cino de los Mazos de Melezna, del 
referido Ayuntamiento de Comilón. 
Desde el puntó de partida y con di
rección Este se medirán 100 metros 
y se colocará la J." estaca; de ésta 
con dirección Norte 35° Oeste se me
dirán 2.000 metros y se colocará la 
2.' estaca; de ésta y con dirección 
Oeste 35° Sur 400 metros y se coloca
rá la 3.* estaca; de ésta con dirección 
Sur 35° Este se medirán 3.000 metros 
y se colocará la 4.a estaca; de ésta 
con dirección Este 35° Norte se me
dirán 400 metros y se colocará la 
5.a estaca, y de ésta con dirección 
Norte 35° Oeste se medirán 1.000 me
tros, quedando cerrado el perímetro 
de las pertenencias cuya investiga
ción se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el articulo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, sé anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan 
presentar los que se consideren per 
judicados sus oposiciones en instan
cia dirigida al Jefe del Distrito Mi
nero, 

El expediente tiene el núm. 12.570. 
León, 24 de Julio de 1957.—Ma

nuel Sobrino. 3113 

O P O S I C I O N 

A N U N C I O S 
Por resolución de esta Jefatura de 

Minas del 9 del actual ha sido des
estimada la oposición presentada 

por D. Emilio de Celis Rodríguez 
Ingeniero Industrial, al permiso de 
investigación de manganeso y otros 
«EMISA» núm 12.116 solicitado por 
D. Emiliano Alonso Lombas, acor
dando que continúe la tramitación 
normal de dicho expediente, sin per-
juicio de que en el momento oportu
no pueda acordarse la imposición 
de las condiciones especiales que se 
pudieran considerar necesarias. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 44 del vigente 
Reglamento para el Régimen de ía 
Minería, advirtiendo que contra di
cha resolución cabe recurso ante la 
Dirección General de Minas y Com
bustibles en el plazo de 30 días a 
partir de la fecha de esta publica
ción, 

León, 9 de Agosto de 1957 —El 
Ingeniero Jefe, Manuel Sobrino. 

3312 

Por resolución de esta Jefatura de 
Minas del 9 del actual ha sido des
estimada la oposición presentada 
por D. Félix Población Población, 
industrial minero, al permiso de in
vestigación de carbón «PABLO V» 
núm. 12.124 solicitado por D. Manuel 
Pablos Pérez y D. Francisco Fernán
dez Láiz, acordando que continúe la 
tramitación normal de dicho ex
pediente, sin perjuicio de que en el 
momento oportuno pueda acordarse 
la imposición de las condiciones 
especiales que se pudieran conside
rar necesarias. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 44 del vigente 
Reglamento para el Régimen de la 
Minería, advirtiendó que contra di
cha resolución cabe recurso ante la 
Dirección General de Minas y Com
bustibles en el plazo de treinta días 
a partir de esta publicación. 

León, 9 de Agosto de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Sobrino. 

3313 
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CinieleratíúD RiMrálica del Duero 
Don Hilario Martínez Fernández, 

mayor de edad, con vecindad en 
Léón, solicita del limo. Señor Inge
niero Director de la Confederación 
Hidrográfica del Duero» la concesión 
de un aprovechamiento de aguas de 
50 litros por segundo, del arroyo «La 
Carrerina» en término municipal de 
Prado de Guzpeña (León), con desti
no a la obtención de residuos car-: 
bonosos, así como la ocupación de 
los terrenos de dominio público ne
cesarios para las obras 

Información pública 
Las obras comprendidas en el pro 

yecto son. 
Toma: La obra de toma consis

tente en la construcción de un canal 
de 0,50 m. de ancho por 0,50 m. de 
altura y 15,00 m. de longitud, que 
conduce el agua a unás balsas don
de se sedimentará el carbón. 

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 16 del Real Decreto-Ley de 7 
de Enero de 1927, a fin de que en el 
plazo de treinta días naturales, con
tado a partir de la fecha de publica
ción del presente anunció en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, puedan formular ante la Con, 
federación Hidrográfica del Duero, 
Muro 5, en Valladolid, cuantas 
reclamaciones consideren precisas 
los que se crean perjudicados con 
las obras reseñadas, hallándose ex
puesto el proyecto en dichas ofici
nas, durante el mismo período de 
tiempo, para su examen, lo que efec
tuaran en horas hábiles de despa
cho; advirtiéndose que no tendrá 
fuerza ni valor alguno los escritos 
reclamación que se formulen fuera 
de plazo-o no se encuentren rein
tegrados conforme a la Ley del 
Timbre en vigencia. 

ValladoJid, 10 dé Enero de 1957.— 
El Ingeniero director acctal., Nico
lás Albertos. 
3360 Núm, 935.-131.25 ptas. 

Entidades menores 
Junta Vecinal de San Pedro ' 

de las Dueñas 
En el domicilio del Presidente de 

esta Junta Vecinal se encuentra el 
reparto aprobado para nutrir el pre
supuesto del ejercicio corriente, pu-
diendo ser examinado por los que lo 
deseen. 

Igualmente pueden ser examina
das las ordenanzas aprobadas por 
está Junta Vecinal, para extracción 
de materiales de construcción de te
rrenos públicos. 

Contra unos y otras, después de 
ser examinados, se pueden presentar 
reclaraa'ciones dentro del plazo de 
quince días, en instancia razonada, 
dirigida al Ilmo.'Sr. Delegado de 

Hacienda de la provincia, y tramita
da á través de esta Junta Vecinal. 

Lo que se hace saber a los intere
sados. 

San Pedro de las Dueñas, 27 de 
Julio de 1957.—El Presidente, Fa
cundo Torbado. 3206 

Junta Vecinal de Carillas 
Aprobada por esta Junta Vecinal 

una ordenanza para regular el apro
vechamiento de bienes comunales 
denominados «La Rebordiana». «Re-
fueyoelarca^, «Pranzuela de Arriba». 
«Planzuela de Abajo» y «Pago Nue
vo», queda expuesta al público en 
el domicilio del Presidente que sus
cribe, para oir reclamaciones, du
rante el plazo de quince días, a los 
efectos de lo dispuesto en el art. 109 
de la vigente Ley de Régimen Local. 

Curillas. 24 de Julio de 1957 —El 
Presidente, Manuel Celada. 3224 

jUsiBisíracMi de Inflela 

NU N 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

Don Martín Jesús Rodríguez López, 
Magistrado Juez de Primera Ins
tancia, en funciones del núme
ro uno de esta ciudad de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio ejecutivo a 
instancia del Procurador D. Manuel 
Vila Real, en nombre y representa
ción de D. Angel Arce Gómez, veci
no de León, contra D. Modesto Mar
tínez Barrientos, vecino de Algadefe, 
sobre pago de 2.594,10 pesetas, en los 
cuales se ha acordado sacar a públi
ca subasta por primera vez, "término 
de ocho días y por el precio en que 
pericialmente fueron valorados, los 
bienes embargados a dicho deman
dado y que son los siguientes: 

Un caballo de pelo rojo, de unos 
cuatro añps, llamado Brillante, de 
cinco a seis cuartas de alzada, tasa
do en mil doscientas pesetas. 

Para el acto del remate se han se
ñalado las doce horas del día cuatro 
de Septiembre próximo, en la Sala 
Audiencia de esté Juzgado, previ
niendo a los licitadores: Que para 
tomar parte en la subasta deberán 
consignar en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto 
el 10 por 100 de la tasación, y que no 
se admitirán posturas que no cubran 
por lo menos las dos terceras partes 
del avalúo. 

Dichos bienes se encuentran depo 
sitados en dicho demandado, donde 
pueden ser examinados. 

Dado en León, a diez de Agosto de 
mil noveoieotos cincuenta y siete. — 
El Juez, Martín Jesús Rodríguez Ló
pez.—El Secretario, Pacundo^Goy. 
3341 Núm. 934.-112,90 ptas. 

Don José Luis Nieto Alba, RecauH 
dor de los organismos oficiales mf' 
seguidamente se especifican 
Hago saber: Que durante 1¿S 

que se detallan, se recaudan en f 
localidades que se indican, los nr 
supuestos ordinarios, los cuales ner 
tenecen al año 1957. ^ r' 

Día 12, Villaverde. 
» 13, Villaseca. 
» 14, Villarrodrigo, 
» 16, Urdíales. 
» 17, Toral. 
» 19, Sotillo. 
» 20, Santa Marina. 
» 21, San Esteban. 
» 22, Robledo. 
» 23, Quintana. 
» 24, Otero. 
» 26. Llamas. 
» 27, Castrillo. 
» 28, Barrio. 

Los que no satisfagan las mismas 
durante los días indicados, podrán 
realizarlo, sin recargo alguno, hasta 
el día 10 de Septiembre, en la ofici
na recaudatoria de León, calle Juan 
de Badajoz, núm. 3, pero si dejaran 
transcurrir expresadas fechas, incur
rirán, sin más aviso ni notificación, 
en el apremio del 20 por 100, que será 
reducido al 10 si lo efectúan del 21 al 
último día de Septiembre referido. 

Lo que se hace público, en cum
plimiento del artículo 63 del Estatu
to de Recaudación, por imperio de 
los artículos 742 y 743 de la Ley re
fundida de Régimen Local. 

León, 10 de Agosto de 1957.—José-
Luis Nieto Alba. 3369 

ANUNCIO PARTICULAR 

Hermandad Sindical de Labradora 
y Ganaderos de San Andrés 

del Rabanedo 
Se pone en conocimiento de todos 

los propietarios de fincas rústicas de 
todas clases, de este término muni» 
cipal, vecinos y forasteros, queda* 
rante el plazo de quince días pueden 
presentar ante esta Hermandad, re
lación de fincas que crean no están 
comprendidas en e l régimen de 
arrendamientos para el aprovecha
miento de hierbas y rastrojeras, na
ciendo constar en aquélla las carao' 
teristicas de las fincas. . 

Pasado el plazo señalado sin na' 
cer observación alguna, se entienoe 
que están cónfoimes con qneJ 
arriendo sea igual al de anteriores 
años. .. . i 

Seguidamente de transcurrido e 
referido plazo, y anunciado a trave 
de este BOLETÍN OFICIAL, se pro^ 
derá a hacer el abono correspo» 
diente de los pastos y rastrojeras. . 

San Andrés del Rabanedo, ái 
Julio de 1957.-El Jefe de la 
mandad, M. García. 


